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tt.. na propo<:ición r!e mod;ficación de la clasificación, sometida
seguidarr.ente a informe- da los Or~bmos Que sefiala el ar·
ticulo 7.0 del vigente Reglamento da Vía.s Pl1cuarias. aprobado
por Real Decreto 2876/1978, de 3 de noviembre, como asimismo.
cursados todos los trámites de exposición pública:

Vistos· los artículos segur;do y Y3rCf"TO de la .Ley de Vías
Pecuarias de 27 de Junio de 1~14. y el ya cItado Reglamento
para su aplicación; el Decreto~iey 17/1911, de 2B ·de octubre, la
Orden ministerial de 26 de enero- de 19M aprobatoria de la vi·
gente clasificación y los pertinentes artículos de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que 14 modificaci6n de la clasificación ha sido
propuesta según previenen las disposiciones vigentes; con el
debido estudio de las circun5tanc1a~que conct!i"rcn, mereciendo
los informes favorables de los Organi':'mos afectados y siI1 que
se haya formulado reclamación alguna por parte de los par·
Ueulares; -

Considerando que en la tramitación del expedIente se han te-
nido en cuenta todos los requisitos legales establecidos, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del.Instituto
Nacional para la Conservación de .la Naturaleza, ha resuelto:·

Primero.-:-AprobaJ'> la modifi~ctón de la clasIficación 'de las
vías pecuarias. existentes en el término municipal de Zafrilla,
provincia de Cuenca,. que fueron aprobados por Orden míni6te
rial de ~3 de enero de 1954, incluyendo las que seguidamente
se relacionan:

V!as peeuorla.t

Cordel de Loma Rasa.-La anchura legl\l es de 37..50 metros,
consideráQdose 5610 a efectos de evaluación de superficieS, que
pert.enece a este término la mitad de. su anchura. Su lon
gitud aproximada es de 18.000 metros,

Vereda de la Veredilla.-La anchura legal de esta Vereda eS
d~ 20 metros, no obstante en los tramos en que esta vía pecua
ria discurre' por la línea diví.'iorta se considera. sólo a efectos
de evaluación de superficies, que pertenece &' término de
zafrilla ll', mitad de su aDchvra. La longitud total de esta Ve
reda en Zafrilla es de aproximadamente 17.200 metros,

Vereda de la Rec1ovHla.-La anchura legal de esta via pe
cuaria es de 20' metros y su 10ngi~ud aproximada de·4.000 me
tros.

Segun10.-Quedará en vigor todo 10 establecido en la citada
Orden r ~nistefíal de 26 de lnero de 1954, respecto &. las. vías

necesarias va c!a~if(;adas Pl'T consiguiente las VÜ.1S p:"':ll.arias
d" Zafriila ·sor: las siguientes:

Nüme:-o 1. Cai\ada Reaf número 12.
Número 2. CJldel de Fu~r:~ 'Mora a, la Atalaya.
Número 3. Cr:(del de Loma Rasa.
Número 4. \'eteda de la VerediIla.
Número 5. Vereda de lá aeclovilIa.

Tercero -Fi. recorrídr.., dIrección, superficie y denl<.l.s Cf'XI:\C·
terísticft'J de las. antedic.has vías pecuarias. figura en la prop.:>-

. sición de modificación de' la clasificación de fecha 15 de fe
brero de 1,981, deniéndQse en cuanto a longitudas. ancbura ini
cial, anchura necelS:lria y anchura sobrante 8. las 'sei'laladas en
51,.1 propuesta· de modificación d~ la c:lasificacJón, cuyo' conte
nida se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Cuarto.-En .aquellos tramos de las mismas afectados por
situaciones topográficas. paso por· zonas urbanas. aJteracignes
por el transcurso del tiempo. en cauces fluviales, su anchura
quedará definitivamente fijada ·al practicarse el deslinde,

Quinto.-Si en 'el referido término munIcipal hubiese, ade~

más ue las incluidas en la modificacIón de la dasificacJón.
otr.as vías peauarias, no perderan éstas su cará"cter de tales
y podrán ser clasificadas posteriormente. '

" Sexto:----Esta resolución, que se-publicará en el _Bolétín Ofi
cial del Estad~ y en el _Boletín Oficial. ~e la provincia para
general conocimi~nto, .agota la vía gubernativa, pudiendo los
q~e se consideren. afectados por ella Interponer recurso de- re~

posición que 'se presentará ante el excelenUsimo señor Ministro
de Agricultura. Pesca. y Alimentación en el plazo de un mes a
coe tar desde la notificación o publiCación de la Orden ministe
rial, prevb al contencioso-administrativo en'la forma, requisitos
y plazos seftalados por ef artículo 126 de la Lev de Procedi~
miento Administrativo de 17 de Julio da .1958, en armonia con
e articulo 52 y ~iguientes de. la Ley· de 27 de diciembre de
1956. reguladora de la jurisdicción contenC1oso-Q.dministrativa, y
cualquier otra clase' de recurso o reclamación que proceda,

Lo que comunico a V -.
Madrid, 13' de fulio de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciem

bre de 1980), el Director del Instituto NacIonal para la Conser-
vaciQn de la Naturaleza, Angel Barbero Martín. .

lImo, Sr, Director del fnstituto NaCional para la Conservación
de la Naturaleza.

Ilmo. Sr.:. Visto el, expediente sefuído para 1<1 clasificación
d¿ las vía~ pecuarias existentes en e término municipal de Va
ra ·del Rey, provincia de Cuenca. en el que se han cumplido
todos los. "equisitos legales de tramitación, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública y
siendo fav"lrables cuantos informes se emiUeron.

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de Junio de 19U. el
Reglamento. para su aplica'':ión, aprobado por Rf.-al Decreto de
fecha 3 de novIembre de 1978. la- Ley da Prtteedimiento Ad.
ministrativo de ~7 de julio de 1958 y damá3 normas CODeor-

dantes. ., .
Este Ministerio, de acuerdo con~ la'· propuesta Q$l Institutc

Nacional para la Conservación. de la Naturaleza; ,e Informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: ' '. ,,' , , ' .

Primero.-Aprobar'la rlaslf1csCión da las vías pecuarias exis
tentes en el' término municipal de Vara del Rey, provincia de
e,uenca, en la que se integra la que s~guiliamente se rela.
Clona; .

22789 ORDEN de 13 de julio de 1984 por la qu" se aprue
ba la claSificación de las vias pecuarias existentes
en el termino muntetpal de Vara del Rey. provincia
de Cuenca, .

Quinto.-Esta resolUCión, que se publicará en el ..a.olelín Ofl~
cial del Estado- y -.en el ..Boletín Oficial.. de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición que se presentará an~e el excelentísimo 'señor Ministro

'de Agricultura. Pesca y AlimentaCión en el plazo de un me's
a contar desde la notificación o publicación de la Orden minis
terial, previo al contencioso-administrati.vó en la forma, requi.
sitos y plazos seí\aiados por el artículo 126 de la Ley de Pro~

cedlmienío Administrativo de 17 de Julio de 1958, en armonía
con el artfculQ 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de :. 56. r~gc.ladQra de la jurisdicción contencioso"administrati~

va, y cualquier otra clase de recurso o reclam~c!-Ón que 'pro~

ceda. _ . ' ~

Madrid, 13 de juUo de 1984.-P. D. (Orden de 15 de diciem
bre de lJaol.. el Director del Instituto Nac1o!lal para la Con
servación de la Naturaleza, AngEll ~a!,bero Martin.

Ilmo. fr. Director del Instituto'l\'acional para la Conservación de
la Naturaleza_

2279QVía pecuaria necesarÚJ .

Vereda de los Calvlllos.-Primer tramo: Anchura: legal", 20.89
metro!;. Anchura necesaria" metros. Anchura sobrant-e 14,89 me
tros y una longitud aproximada de t:soo metros.

Segundo tramo: Anchura legal, 10,443 metros,' Anchura so
brente, 7,4045 metros. Anchura necesaria 3 metros· y una lon~
gítud apro-~imada de 2.200 metros. .

Segundo.-Et recorrido. direccIón, superficie -, demás- carae-.
terístieas de la antedicha vfa.pecuarla,' figura en la proposición.
dt> clasificac-iól1 de fecha 80 de Junto de 1982; ateniéndose en
el1anto a longi:ucpg,.anchura inielal, anchura necesaria y an~

c~ura !;obran~e a las señaladas en su propuesta de clasifica
cIón. cuyo conf;e!Hdo se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercere.-En 8tluelloa tramos de tu mismas alectado& por
situaciones toposri.Vjca~. paso pór zonas urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, ete.,'su an~
chuf"a quedará. definit.i'iam~nte fijada al practicarse el deslinde.

Cuart'.-SI en el rf'fer'do término munIcipal hubiese;· acle-
más pe l~ incluidas en ia clasificación, otras vIas pecuarias.
nr¡ perde.án éstas. su caráCter de tales·y podrán, s,er clasitica·
das posteriormente.

ORDEN ciB 19 de jUlio de- 1984 por la que di.1pone
8e cumpla en BUS propio. térmtnos la sentencia
dictada por el Trtbullal Supremo en el recurso
,d~ apelación jnt_erp~Btocontrola sentencia dictada
~,. e{recurlO cQnt~nci080,~ Gdminidrattvo número
·41.539~~promoviqo.por ~Transáfrtea. S. A .•;

. nmos.·S,reS.: Haqi"'ndose 9ictlldc.PQrelTrtbuna.¡ Supremo. con
fecha 2] de E'nero d-e .1984, seD~~ ~e en el recurso 480
epe1actón· ín.terpues~.contl'1\ la sentencia. dietada en !9'1 recurso
contencio5io-eoreinfstratIvo nUOlero 41.539. promovido por _Trens..
átrlca,. S, ,A.... SOOt'8, sanción "de multa pof'"incumplimtento de
contrato -fe imp¡'"r~acjtrrt d~ -carnt'; congelada;.· 5E.ntencia cura
paT!e dispoSitiva. dll~ a6f: J _ . • ". '

." _YaJlam::-s;: Q~,";e!;"::rltindo él, presentl'\ 'recurso de apt1)ación
interpuesto por Il\,:.rt.-l·/.·p,'.'fotltl:l-Ci6n de "Transáfrica. S, A.'l, se
revoca la ~n~.C!ircia.dir:tada, el d$A. 23" de octubre df' lel!!. por ja
Sección Cuarta de la Sala, de lo ,Ccntencloso--Administrauvo a",
IaAudj~nc1a tile.ci()nal;y 'estimando· el recurso .contencioso~ad·
min1strativo interpuesto por dIcha· repre$entaci6n< declaramos
nulas, por no· ajustadas al ordenamiento jurídico, la resolución
de 21 de junio' de 1978, del Ministerio de Comereto )' Turismo. y


